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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN
JJií

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus

atribuciones constitucionales y legales,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el doctor ALEJANDRO MONTOYA ORTIZ,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.037.613.465, Director de
Instrumentos de Financiación de la Secretaria de Infraestructura  Física, la

representación del Gobernador del departamento, en la Audiencia Pública que se
realizará en el Recinto de las Plenaria del Senado Capitolio Nacional -
Congreso de la República, con el objetivo de discutir sobre la situación actual en
los Puertos de Urabá, el dia 27 de noviembre de 2023, a las 8:00 a.m., en la
ciudad de Bogotá D.C.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
publicación.

Dado en Medellín, a los
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NOMBRE FECHA

Proyectó: Luz María Morales N 09/07/23

Reviso: Leonardo Garrido D. Director Asesoría Legal y de Control
Aprobó: Roberto E, Guzmán B Subsecretario
Antijurídico

)^R(evención d
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el
documento y lo encontramos ajustado a las normas y
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra
responsabilidad lo presentamos para firma.
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